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PRESENTACIÓN

Esta pequeña obra que el lector tiene ante 
sí es fruto de las entradas en el blog “Derecho y 
digitalización empresarial. Reflexiones sobre el im-
pacto de la digitalización en el Derecho que regula la 
actividad empresarial” que hemos creado los investi-
gadores del proyecto PID2020-113506R-100 (Digi-
Dret) y cuyo investigador principal es el catedrático de 
derecho financiero y tributario, el prof. José Antonio 
Fernández Amor.

En estas entradas he ido reflexionando acerca de 
las cuestiones legales que plantea el famoso ChatGPT 
y otros modelos similares en diferentes parcelas ju-
rídicas. En concreto, a partir del futuro reglamento 
para una inteligencia artificial confiable, en materia de 
Derecho antidiscriminatorio y moderación de conte-
nidos y, finalmente, en relación con la protección de 
datos personales y no personales. Fueron el punto de 
partida de un análisis mayor sobre el tema que ahora 
se presenta ampliado y retrabajado. No es mi preten-
sión abordar todas las aristas exhaustivamente que, 
desde la perspectiva jurídica sobre todo la europea, 
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posee el tema. Más bien trato de dar pistas de posibles 
problemas, ausencia de regulación o de regulación in-
adecuada en los aspectos en los que me centro. En este 
sentido, mi intención es abrir vías de reflexión de cara 
a venideras investigaciones propias y ajenas.

Así, tras un capítulo introductorio (capítulo I), 
me focalizo en la regulación de los modelos fundacio-
nales en el futuro reglamento de inteligencia artificial 
(capítulo II), luego procedo a analizar la aplicación del 
Derecho antidiscriminatorio y la moderación de con-
tenidos sobre la base de los posibles sesgos que puedan 
contener estos modelos (capítulo III) y, finalmente, 
abordo la cuestión de la protección de los datos per-
sonales y no personales que utiliza, principalmente, la 
inteligencia artificial generativa (capítulo IV).

En este viaje, siempre apasionante y a la vez tera-
péutico, me han estado acompañando personas entra-
ñables a las que agradezco su apoyo en esta etapa vital, 
y a las que va dedicado este volumen y quiero nombrar 
explícitamente: Alex (mi hijo), Susana Beltrán (pro-
fesora agregada de Derecho internacional público), 
Mª. Carmen Navarro (profesora titular de Derecho 
procesal), Santiago Robert (profesor lector de dere-
cho civil), Marisol Molina (secretaria del Decanato), 
Noelia Sánchez (amiga de fatigas) y Brigitte Suárez 
(mi tándem en inglés).
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La eclosión de la inteligencia artificial generativa representada, 
entre otros, en el conocido ChatGPT, ha generado un gran revuelo 
tanto en los medios de comunicación, que suelen destacar, a veces 
sin demasiado rigor, los aspectos más negativos, como en las ins-
tituciones europeas que estaban y están negociando el futuro 
Reglamento para una inteligencia artificial confiable. Hasta tal 
punto ha llegado la preocupación que se han introducido normas 
específicas en relación con los denominados “modelos fundacio-
nales” en los que tendría cabida la mencionada inteligencia arti-
ficial generativa. 
Desde el punto de vista jurídico se abren interrogantes, en diver-
sas esferas, que conducen a la revisión de determinadas normas 
en vigor. No es pretensión de la obra abordar exhaustivamente 
todas las aristas que, sobre todo, desde la perspectiva europea, 
posee el tema. Más bien trata de dar pistas de posibles problemas, 
ausencia de regulación o de regulación inadecuada en los aspectos 
en los que se centra. En este sentido, su intención es abrir vías 
de reflexión de cara a venideras investigaciones propias y ajenas.
Así, tras un capítulo introductorio (capítulo I), la presente obra se 
focaliza en la regulación de los modelos fundacionales en el futuro 
reglamento de inteligencia artificial (capítulo II), luego se procede 
a analizar la aplicación del Derecho antidiscriminatorio y la mode-
ración de contenidos sobre la base de los posibles sesgos que pue-
dan contener estos modelos (capítulo III) y, finalmente, se aborda 
la cuestión de la protección de los datos personales y no persona-
les que utiliza, principalmente, la inteligencia artificial generativa 
(capítulo IV).
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